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20.- tƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜ мр ŀƷƻǎ ȅ Ƴłǎ ŀƴŀƭŦŀōŜǘŀ нлмл ŘŜ {a!ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΦΦм25 

21.- tƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜ мр ŀƷƻǎ ǎƛƴ ǇǊƛƳŀǊƛŀ ŎƻƳǇƭŜǘŀ нлмл ŘŜ {a!ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦм25 

22.- Porcentaje de población de 18 ŀƷƻǎ ȅ Ƴłǎ Ŏƻƴ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ Ǉƻǎǘ ōłǎƛŎŀΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ.126 

23.- ¢ƻǘŀƭ ŘŜ !D9.{ Ŝ LƴŘƛŎŜ ŘŜ aŀǊƎƛƴŀŎƛƽƴΣ нлмлΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΧΧΦмом 

24.- Número y porcentaje de AGEBS distribuidos en el municipio por Grado de MarginaciónΧΦΦ131 

25.- Número total de manzanŀǎΣ ǇƻǊ LƴŘƛŎŜ ŘŜ aŀǊƎƛƴŀŎƛƽƴΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧм36 

26.- Número de manzanas e índice de marginación por barrio, localizadas en áreas inundables del 

municipio de SMAΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ136 

27.- Grado de Exposición por número de habitantes cada 100 m2 ...............................................137 
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28.-DǊŀŘƻ ŘŜ 9ȄǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŝƴ !ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ /ƻƳŜǊŎƛŀƭŜǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΦΦмоу 

29.- DǊŀŘƻ ŘŜ tƻōƭŀŎƛƽƴ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀƳŜƴǘŜ bƻ !ŎǘƛǾŀΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΦΦмп1 

30.- Grado de Ingreso ǇŜǊ /łǇƛǘŀΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦмп2 

31.- Precipitación para un periodo de retorno de 2, 10, 50, 100 y 20 años con duración de la lluvia 

de 24 hrsΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.147 

32.- Número de viviendas afectadas de acuerdo al nivel ŘŜ wƛŜǎƎƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧмр2 

33.- Costos durante el periodo de lluvias 2008-2лмнΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧм55 

34.- Ecuaciones empleadas para el cálculo de los costos mínimƻΣ ƳłȄƛƳƻ ȅ Ƴłǎ ǇǊƻōŀōƭŜΧΧΧΦΦмрф 

35.- Población y Viviendas Afectadas durante el periodo 2008- нлмнΧΧΧΧΧΧ..ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦмс0 

36.- Daños totales económicos durante los años2009-нлмлΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧм60 

37.- AGEBS Urbanas e índice de marginación localizadas en las zonas inundables del municipio de 

San Mateo AtencoΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧм61 

38.- Agebs Urbanas e índice de marginación localizadas en las zonas inundables del municipio de 

San Mateo AtencoΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ..ΧΧΧΧΧΧΧΧΦ161 

39.- Costos máximos IM ![¢hΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΦмс2 

40.- Costos mínimos IM ![¢hΧΦΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΦмс2 

41.- /ƻǎǘƻǎ Ƴłǎ tǊƻōŀōƭŜǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦмсо 

42.- /ƻǎǘƻǎ ƳłȄƛƳƻǎ La a95LhΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦм63 

43.- Costos mínimos IM MEDIOΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΦмсп 

44.- Costos młǎ ǇǊƻōŀōƭŜǎ La a95LhΧ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦм64 

45.- /ƻǎǘƻǎ ƳłȄƛƳƻǎ La a¦¸ .!WhΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦм64 

46.- /ƻǎǘƻǎ ƳƝƴƛƳƻǎ La a¦¸ .!WhΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.165 

47.- /ƻǎǘƻǎ Ƴłǎ ǇǊƻōŀōƭŜǎ La a¦¸ .!WhΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧ.165 

48.- Nivel de corriente de los principales canales y ríos relativos al área de inundación en San 

Mateo AtencoΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧмтф 

49.-  Valores máximos de sumatoria de longitud aguas arriba en la subcuenta Almoloya-

hǘƻȊƻƭƻǘŜǇŜŎ ȅ ǎǳ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦму1 

50.- Segmentos de interés sobre la RHSAO para el cálculo del tiempo de conceƴǘǊŀŎƛƽƴΧΧΧΧΧм85 
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51.- Tiempo de Concentración ŘŜ ŎǊŜŎƛŘŀǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ..187 

52.- Calculo del coeficiente de escorrentía (Ce) para la subcuenca Almoloya-Otzolotepec mediante 

la fórmula ŘŜ bŀŘŀƭΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧм88 

53.- Estaciones Meteorológicas ŘŜ {ŀƴ aŀǘŜƻ !ǘŜƴŎƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΦΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧмф2 

54.- Cobertura mínima en km2 por estación de monitoreo recomendado por la OMM según el tipo de zonaΧΦ192 

55.- Número de estaciones de monitoreo hidrológico en la ReMHiSMAΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ193 

56.- [ƻŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳŜŘƛŘƻǊŜǎ ǇŀǘǊƻƴŜǎ ŘŜ ƭƭǳǾƛŀ ȅ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǊƝƻǎ ŘŜƭ wŜaIƛ{a!ΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧ194 

57.- Definición del rango de datos hidrológicos básicos para el diseño de Umbrales en el SATIAtencoΧΧΦ206 

58.- Localización de los pluviómetros y LimníƳŜǘǊƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ {!¢ƛ!ǘŜƴŎƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧн16 

59.-Barrios para la Ubicación de Alarmas en Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ {ŀƴ aŀǘŜƻ !ǘŜƴŎƻΧΧΧΧΧ..ΧΧΧΦнмф 

60.- Indicadores socioeconómicos y variables para el cálculo del índice de marginación a nivel 

localidad y Manzana 2лмлΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΦΦ н52 

61.- LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜƭ ƝƴŘƛŎŜ ŘŜ ƳŀǊƎƛƴŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ƳŀƴȊŀƴŀ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ {a!ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ256 

62.- 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎƻǎ ŘŜǎŎǊƛǇǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǾŀǊƛŀōƭŜǎ ŜǎǘŀƴŘŀǊƛȊŀŘŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ La ǇƻǊ ƳŀƴȊŀƴŀΧΧΧΧΧΧнр7 

63.- Variables estandŀǊƛȊŀŘŀǎ ǇƻǊ ƳŀƴȊŀƴŀΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ.259 

64.- aŀǘǊƛȊ ŘŜ ŎƻǊǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧнр9 

65.- aŀǘǊƛȊ ŘŜ ŎƻŜŦƛŎƛŜƴǘŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇǳƴǘǳŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎΧΧΧΧΧΧΧнсл 

66.- Expresiones de las Variables estandarizadas para el cálculo del índice de marginación por 

ƳŀƴȊŀƴŀΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ. 261 

67.- ±ŀƭƻǊŜǎ ŘŜƭ ƝƴŘƛŎŜ ŘŜ ƳŀǊƎƛƴŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ƳŀƴȊŀƴŀΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ..262 

68. Rangos de la clasificación para la asignación del grado de marginación por manzanaΧΧΧΧΦ263 

69.- DǊŀŘƻ ŘŜ ƳŀǊƎƛƴŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ƳŀƴȊŀƴŀΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 263 

70.- .ŀǎŜ ŘŜ Řŀǘƻǎ ŎŀǊǘƻƎǊŀŦƝŀ ǇƻǊ ƳŀƴȊŀƴŀ Ŏƻƴ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ƳŀǊƎƛƴŀŎƛƽƴΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ.264 

Mapas. 

1.-¦ōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ {ŀƴ aŀǘŜƻ !ǘŜƴŎƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.ΧΧΦΦтс 

2.-wŜƎƛƽƴ bƻ т 5Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.ΧΦΧтт 

3.-/ƻƭƻƴƛŀǎ ŘŜ {ŀƴ aŀǘŜƻ !ǘŜƴŎƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.ΧΧΦ.78 
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4.-±ƛŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ {ŀƴ aŀǘŜƻ !ǘŜƴŎƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ..ΧΧΧΦтф 

5.-[ƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ {ŀƴ aŀǘŜƻ !ǘŜƴŎƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.ΧΧΧΦΦул 

6.-9ǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ¦Ǌōŀƴƻ ŘŜ {ŀƴ aŀǘŜƻ !ǘŜƴŎƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.ΧΧΧΧΦΦум 

7.-tŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜ {ŀƴ aŀǘŜƻ !ǘŜƴŎƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ..ΧΧΧΧΦуо 

8.-/ƭƛƳŀΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.ΧΧΧΧΧΧΦус 

9.-¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ aŜŘƛŀ !ƴǳŀƭΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧут 

10.-tǊŜŎƛǇƛǘŀŎƛƽƴ aŜŘƛŀ !ƴǳŀƭΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ..ΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΦΦуу 

11.-9ǎǘŀŎƛƻƴŜǎ aŜǘŜƻǊƻƭƽƎƛŎŀǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ..ΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΦуф 

12.-9ŘŀŦƻƭƻƎƛŀΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧфм 

13.-¦ǎƻ  ŘŜ {ǳŜƭƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦфп 

14.-Cuenca Lerma- /ƘŀǇŀƭŀΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ...ΧΧΦфс 

15.-{ǳōŎǳŜƴŎŀǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ..ΧΧΧΧ.97 

16.-IƛŘǊƻƭƻƎƛŀΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ..ΧΦΦΧΧΧΧΧфу 

17.-Area ŘŜ LƴǳƴŘŀŎƛƽƴΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ..ΧΧΧΧΦΦΧ..ΧΧмнф 

18.-LƴŘƛŎŜ ŘŜ aŀǊƎƛƴŀŎƛƻƴ ǇƻǊ !D9.ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ..ΧΧΧΧΧΦΧΦм32 

19.-Indice de Marginación por aŀƴȊŀƴŀΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ..ΧΧΧΧΧΧΧΦΦмор 

20.-5ŜƴǎƛŘŀŘ ŘŜ tƻōƭŀŎƛƽƴΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ..ΧΧΧΦΦΧΧΧΦΦмоф 
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Introducción  

El hombre en sociedad no sólo enfrenta los riesgos naturales, y los 

tradicionalmente conocidos, que se desprenden de la misma dinámica social, 

como la delincuencia, inseguridad, inestabilidad económica, entre otros, sino 

también a los derivados del crecimiento urbano acelerado, es decir, al riesgo 

construido socialmente por los individuos que deciden asentarse en lugares no 

aptos para ser urbanizados, por presentar condiciones naturales poco favorables, 

tal es el caso de los lugares potencialmente inundables (Vázquez y Méndez, 

2011). 

Las transformaciones del entorno geográfico que ha sufrido el municipio de San 

Mateo Atenco a través de su historia desde el enfoque del desarrollo urbano, así 

como la carencia de políticas de planeación territorial han propiciado que de 

manera recurrente la población en este municipio y sus bienes sufran daños y 

afectaciones considerables derivados de la exposición ante fenómenos 

meteorológicos. 

En la actualidad, el incremento en la vulnerabilidad de un territorio, ante la 

presencia de fenómenos naturales cada vez más intensos como frecuentes, 

conlleva a la necesidad de formular estrategias para introducir medidas 

apropiadas de prevención y mitigación que respondan a las prioridades de la 

comunidad, en base a un análisis de la vulnerabilidad como evaluación del riesgo 

(SEDATU ,2013). El caso de San Mateo Atenco no queda fuera de este orden de 

exposición ante eventos meteorológicos desastrosos que se han manifestado de 

manera histórica causando daño a sus habitantes y sus bienes, de tal forma,  se 

hace necesario recurrir a herramientas de análisis que ayuden a identificar los 

riesgos a los que está expuesta la población y que ayuden a sí mismo a reducir la 

vulnerabilidad.  

Dentro de la problemática municipal, está la que tiene que ver con los procesos y 

formas de urbanización (aunque precarias) que se han desarrollado sobre el 

territorio en el que existen peligros que, aunados a la vulnerabilidad, generan 

procesos de riesgo por el efecto de distintos eventos naturales, por lo que, resulta 
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prioritario ubicar espacial y temporalmente el peligro, además de localizar 

geográficamente la vulnerabilidad física y social de los sistemas expuestos, para 

finalmente representar diversos escenarios de riesgo mediante la evaluación 

cuantitativa de las pérdidas derivadas del impacto de diversos fenómenos 

perturbadores( SEDATU ,2013). 

Derivado del incremento en recurrencia y magnitud de los fenómenos naturales, 

ha sido de vital importancia que los gobiernos municipales cuenten con 

instrumentos de planeación en materia de prevención que les permita tener una 

inmediata reacción ante las eventuales contingencias que un fenómeno natural 

suele ocasionar (SEDESOL, 2013).  

Considerando lo anterior, el desarrollo del presente Atlas de riesgo, se fundamenta 

en el sentido de servir como una herramienta preventiva y de apoyo para las 

autoridades en la toma de decisiones ante la construcción de riesgo social en 

áreas potenciales de peligro en el Municipio de San Mateo Atenco; Así mismo este 

documento pretender servir como un medio de información para la población 

sobre las características físicas de su territorio, información geográfica de las 

áreas potencialmente inundables, así como la identificación de los riesgos 

antropogénicos mayormente importantes o que ponen en peligro a la población en 

este municipio. 
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Planteamiento del Problema  
San Mateo Atenco es un Municipio en el Estado de México, forma parte del área 

metropolitana de la ciudad de Toluca. Colinda con los municipios de Toluca y 

Lerma al norte, Metepec al sur y Ocoyoacac al oeste. El municipio contaba 72,579 

habitantes en el año 2010 (Conteo de población y vivienda INEGI). El municipio se 

ubica en la cuenca Lerma ï Toluca y a la subcuenca Almoloya Otzolotepec, a una 

altura de 2570 msnm. (Ortiz et al., 2004) 

De manera histórica el municipio de San Mateo Atenco ha sido objeto de diversas 

inundaciones que han afectado a la dinámica vida de sus habitantes y sus bienes. 

Durante periodo de 2002 a 2012  en el municipio de SMA ha sufrido año tras año 

eventos de inundación  reincidentes, además de haber  registrado una población 

máxima  de  23, 397 personas afectadas por eventos de inundación urbana, 

inundación rural, encharcamiento en vialidad y encharcamientos (CAEM, 2012).  

Algunos años las inundaciones han sido particularmente notables, entre ellas las 

de 1903 y 1928 cuando se destruyeron la mayor parte de las casas ribereñas 

(Toscana, Campos & Monrroy, 2010). La conformación del territorio municipal es 

sensiblemente plana no cuenta con cadenas montañosas, sierras, cerros, 

volcanes o mesetas; su relieve es prácticamente homogéneo, presenta una 

pendiente máxima de 2 % en toda su extensión, ubicándose en el rango de 0 - 5 

% de tal forma que el territorio es apto para la urbanización en un 70 %, 

exceptuando a las zonas colindantes con el Río Lerma que presentan problemas 

de inundación en épocas de lluvia (H. Ayuntamiento de San Mateo Atenco).  

Las inundaciones en el municipio de SMA son un fenómeno que de manera 

recurrente han afectado la dinámica de vida de sus habitantes. De acuerdo con un 

informe realizado por investigadores la UNAM, este municipio ha sido objeto de 

inundaciones desde principios de siglo XIX (Toscana, Campos & Monrroy, 2010) lo 

que ha causado desde entonces considerables daños en la población y sus 

bienes, tales como daños a la vivienda y pérdida del patrimonio de las familias 

localizadas en este municipio.  
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Aún en la actualidad (2013) la población de SMA sigue siendo vulnerable al peligro 

por inundación, debido a su configuración geográfica de planicie de inundación 

que la hace completamente vulnerable a la acumulación fluvial de los municipios 

de su periferia con mayor altitud sobre el nivel del mar.  Por su puesto en esta 

problemática se debe considerar un factor importante, la considerable cercanía 

que este municipio guarda con uno de los ríos más importantes en la región, el río 

Lerma cuya conexión con canales a cielo abierto propicia mayor probabilidad de 

inundación en épocas de lluvia. 

Según Datos de la Comisión de Agua del Estado de México CAEM, en el 

municipio de SMA, la  población afectada por inundaciones reincidentes durante el 

periodo 2002  2012, fue de 23, 397 personas (CAEM, 2012) además de la 

gravedad social y económica que representa una inundación, existe otra variable 

importante para el bienestar de la sociedad, y esta no es sino la administración 

eficiente de la información de sucesos peligrosos a los que la población se 

encuentra expuesta, la cual en la actualidad no existe de manera tangible en la 

administración de gobierno local, esto por su puesto provoca que tanto el análisis 

de las problemáticas ocasionadas por riesgos naturales, no sea oportuna y por 

ende que la solución ante y para la sociedad sea poco clara o inexistente. De tal 

forma, se hace oportuno preguntar si desde el ámbito del quehacer 

geoinformático, herramientas tales como los sistemas de información geográfica, 

los sistemas de alerta temprana, en conjunto con esfuerzos institucionales y de la 

población podrían ser útiles en la prevención oportuna de una inundación en el 

caso de  SMA.  

¿Podría la población de este municipio tener beneficios en el salvamento de su 

integridad personal y patrimonial a través de herramientas tecnológicas y 

documentales capaces de administrar la información de los riesgos naturales a los 

que se encuentra vulnerable? 
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Justificación  
En 2006, año particularmente lluvioso, las inundaciones alcanzaron un nivel de 

entre 40 y 60 cm de altura en las porciones oriente y sur del municipio de SMA. 

Entre las consecuencias se cuentan daños a casi todas las viviendas cercanas a 

cuerpos de agua, pérdidas económicas para la población y el municipio, y en 

general impacto en las actividades cotidianas de la población, que se vio 

imposibilitada de transitar por las calles e incluso de salir de sus casas (CAEM, 

2006). 

Seg¼n el Centro Nacional de Prevenci·n y Desastres (CENAPRED, 2004)  ñExiste 

una causa que puede generar una inundación, aun mas grave a la cual va referida 

a las inundaciones por fallas de infraestructura hidráulica: si la capacidad de las 

obras destinadas para protección es insuficiente, la inundación provocada por la 

falla de dicha infraestructura ser§ mayor que si no existieran obrasò. 

Por tal motivo se ha considerado la propuesta de un sistema de alerta temprana y 

un atlas de riesgos  para el municipio de SMA. Es un mecanismo sumamente 

necesario para reducir los impactos causados por la presencia de fenómenos 

hidrometeorológicos recurrentes, que de manera recurrente han causado histórica 

daños en la propiedad y bienes de la población de este municipio. 

En este tenor, puede afirmarse que la existencia de  mecanismos a escala local 

para la identificación de los peligros ï riesgos a los que la población se encuentra 

expuesta, puede proporcionar información confiable dirigida a la prevención de 

desastres causados por riesgo de inundación.  

De tal forma, se hace oportuna y sumamente considerable la construcción de un 

sistema de ayuda en la toma de  decisiones y medidas a nivel local para mitigar 

los efectos destructivos causados por eventos de inundación. Creemos 

firmemente que a través de la construcción de un mecanismo capaz de ofrecer 

información de carácter oportuno, la población vulnerable puede ser alertada en 

tiempo y forma, y así prevenir o en lo posible reducir las pérdidas económicas y 

humanas causadas por el riesgo que representan los eventos hidrometeorológicos 

desastrosos en SMA. 
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Objetivos 

Objetivo General.  
Realizar una propuesta de un  atlas de riesgo de SMA a partir de que no existe 

este instrumento preventivo de gestión del  riesgo y conjuntamente con éste 

proponer un sistema de alerta temprana por inundación por ser este fenómeno el 

más recurrente en la zona de estudio. 

 

 Objetivos específicos . 
 

- Buscar información bibliográfica en las diferentes dependencias del 

municipio u otras fuentes sobre antecedentes de fenómenos naturales y los 

riesgos que han generado y generan. 

- Analizar de la información con vista a poder contar con cartografía de 

inventario-base. 

- Identificar  y analizar los peligros y riesgos naturales del territorio, 

paralelamente con los análisis de percepción y adaptación social ante el 

riesgo. 

- Realizar análisis de daños para plantear los costos ï beneficio de las 

medidas estructurales y no estructurales 

- Implementar un sistema de alerta temprana contra inundaciones basado en 

las bases de datos de las estaciones meteorológicas e hidrometeorológicas 

situadas en la parte alta de la cuenca. 

- Desarrollar una plataforma web para el Sistema de Alerta Temprana.  
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Modelo Conceptual  

La metodología para el desarrollo del presente trabajo, está descrita de manera 

general en el Diagrama 1 (Mapa conceptual). En este diagrama se observa la 

lógica de trabajo con que se desarrollaran las 6 partes fundamentales de la 

investigación, las cuales son las siguientes: 

1. Contexto Histórico 2. Contexto Jurídico 3. Análisis de Riesgo por Inundación 4. 

Costos 5. Sistema de Alerta Temprana 6. Propuesta de Desarrollo para la 

Plataforma Web 

1. El contexto histórico hace principalmente referencia a los eventos por 

inundación que se han presentado a partir de mediados del siglo XIX y hasta la 

actualidad (2010), su finalidad está dirigida al análisis e identificación los 

principales factores de inundación en SMA. 

2. La segunda parte muestra el marco legal (federal, estatal y municipal) que 

sustenta el ámbito de los atlas de riesgo así como algunos otros conceptos que se 

asocian a éstos; tales como: las instancias de gobierno encargadas de la gestión y 

actualización de los atlas de riesgo, los sistemas de alerta temprana, las 

restricciones que por ley sustentan el usos de suelo en áreas propensas a 

inundaciones, etc. El propósito de este apartado es proporcionar una idea clara del 

soporte legal que existe desde diferentes perspectivas legales para el desarrollo 

de las propuestas generadas durante las etapas consecuentes del presente 

trabajo. 

3. El Análisis de riesgo por inundación comprende la caracterización espacial de 

los elementos físicos y sociales que existen en el área de estudio, el objetivo de 

este apartado es la identificación los componentes del riesgo (Peligro, exposición y 

vulnerabilidad) que los habitantes de SMA tienen ante los fenómenos 

perturbadores de inundación. 

Å El an§lisis de costos comprende la ñMetodolog²a para la Valoraci·n Econ·mica 

de Da¶os Potenciales Tangibles Directos por Inundaci·nò propuesta por Bar· y 

colaboradores (2013). El propósito de esta parte fundamental del trabajo está 
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ligado a la estimación económica de los costos que pueden generar los daños 

causados por fenómenos perturbadores de inundación en el municipio. A la vez, 

pretende justificar el monto de la inversión económica para las medidas 

estructurales y no estructurales de prevención ante el riesgo de inundación; de las 

cuales forman parte las etapas restantes del trabajo. 

Å El Sistema de alerta Temprana forma parte de la propuesta de medidas 

estructurales y no estructurales ante el riesgo de inundación. Este sistema parte 

básicamente de dos componentes; uno técnico y uno social, que en conjunto 

pretenden servir como una herramienta vital para comunidad de SMA ante la 

prevención de desastres por inundación.  

Å La parte final del trabajo es una Propuesta de Desarrollo Web, su fin es que tanto 

las autoridades competentes y la comunidad, puedan disponer en forma dinámica 

de los productos informativos y de análisis generados en este trabajo, de manera 

paralela su objetivo se destina a romper el esquema plano y clásico de los atlas de 

riesgo como un conjunto de documentos con acceso y conocimiento restringido 

tanto para los encargados del análisis del riesgo, como para la población. 
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 Propuesta de Atlas de Riesgos por Inundación 

1.- Contexto 

Histórico 

2.- Contexto Jurídico 3.- Análisis de Riesgo por 

Inundación 

4.- Costos 

Antecedentes 

Se Obtiene 

*Factores de Inundación  
*Áreas de Inundación 
*Población Afectada 

*Federal 
*Estatal 
*Municipal 
 

*Base Cartográfica Leyes, Normas, Reglamentos,  

A nivel 

Análisis del Fenómeno 
perturbador  άLƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎέ 

1.- Subsistema Natural 
*Fisiografía                      *Geomorfología 
*Edafología                         *Hidrología 
*Cuencas y subcuencas       *Clima 
*Uso de Suelo y Vegetación 
2.- Subsistema Social y Económico 

*Dinámica demográfica, distribución de la 

población, pirámide de edades, 
mortalidad, y densidad de Población. 

*  Características sociales como 

escolaridad, hacinamiento, población con 
discapacidad, marginación y Pobreza. 

*  Principales actividades económicas en la 

zona. 
3.- Identificación de peligros, 
vulnerabilidad y riesgos ante fenómenos 
perturbadores 
 

Se Obtiene 

Modelo Hidrológico 
*Hidráulico 

Modelo de Elevación 
Digital del Terreno 

Información de Protección Civil 
*Altura de la lámina de agua 
*Duración de la Inundación   

Delimitación de zonas de Inundadas. 

CARACTERIZACION DE ZONAS HABITACIONALES INUNDADAS 

INEGI, Censos y 
Conteos de 
Población  
 

AGEBS 
 

CONAPO 
 

Reconocimiento 
de campo 
 

No. Viviendas 
Tipo. De bienes 
No. De bienes 
 

Tipo de AGEB 
 

¶ Bienes  y estimación de su valor por tipo de 

AGEB según su índice de marginación 

¶ Curvas de daños Potenciales  

¶ Estimación del costo MINIMO, MAXIMO Y 

MAS POBABLE 

¶ Aplicación de la curva de daños 

correspondiente a la AGEB de estudio. 

¶ SUMA DE DAÑOS EN CADA AGEB INUNDADA 

Diagrama 1: Mapa Conceptual del Tema 
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5.- Sistema de Alerta 

Tempana 
6.- Propuesta de Desarrollo  para la 

Plataforma Web 

Componente 1: Etapa Técnica 

1.- Observación y Monitoreo 

Hidrológico 

2.-Pronostico de Crecidas 

Componente 2: Etapa Técnica 

 



 

25 
 

Metodología. Atlas de Riesgos contra Inundaciones  

Los Atlas de Riesgos son estudios que sirven para detectar y ponderar la 

posibilidad de ocurrencia de fenómenos naturales que pueden comprometer la 

integridad de la población civil, sus bienes y su entorno en un territorio 

determinado, ya sea este, rural o urbano. 

Los Atlas de Riesgos fundamentalmente sirven para 3 objetivos: 

1) Permiten un conocimiento responsable y ordenado del territorio municipal. 

2) Son un instrumento indispensable para las políticas de seguridad pública y 

de protección civil. 

3) Se consideran herramientas imprescindibles para lograr un ordenamiento 

sustentable del territorio y una planeación urbana y rural efectiva 

(MUNICIPIUM, 2013). 

El Atlas de riesgos es una herramienta que nos permite tener conocimiento e 

identificado los diferentes riesgos, el grado de exposición y la vulnerabilidad con la 

que nos afectan a través de estudios específicos. Con la finalidad de proponer y 

realizar acciones que mitiguen sus efectos hacia la población, la infraestructura y 

el entorno (CENAPRED, 2006). 

Para la elaboración y desarrollo del Atlas de Riesgos (diagrama 2) el presente 

trabajo se apega a los lineamientos del CENAPRED, así mismo, para realizar la 

identificación de las Zonas de Riesgo ante fenómenos perturbadores de origen 

natural, se hará uso de la metodología propuesta en las Bases para la 

Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos 

Geográficos para Representar el Riesgo 2013 publicada por la Secretaria de 

Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU).  Diagrama 2 
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1. Antecedentes e Introduccion 

2. Determinacion de Niveles de Analisis 
y escalas de representacion cartografica 

3. Caracterizacion de los elementos del 
Medio Natural 

4. Caracterizacion de los elementos 
sociales, economicos y demograficos 

5. Identificacion de peligros, vulnerabilidad 
y riesgos ante fenomenos de origen natural 

Diagrama 2: Estructura de Atlas de Riesgos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: SEDATU, 2013 
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1.- El atlas  contará con antecedentes  en el que se explique de forma breve 

y clara la o las problemáticas relacionadas con peligros de origen natural desde 

tiempo histórico y hasta la fecha. SEDATU (2013). 

 

2.-  Se definirán los niveles de análisis con los  que se identificarán cada 

uno de los fenómenos perturbadores presentados en el territorio. Así  como las 

escalas de representación, en las que se mapeará la información. SEDATU (2013) 

 

3.- Se realizara una caracterización de los elementos del medio natural en 

donde se analizarán los elementos que conforman al medio físico de la zona de 

estudio a partir de las características naturales de la zona atendiendo a los 

siguientes temas: SEDATU (2013). 

Á Fisiografía: Elementos formadores del medio físico, provincias fisiográficas, 

regiones geomorfológicas y climáticas. 

Á Geomorfología: Principales formas del relieve. 

Á Geología: Fallas y fracturas. 

Á Edafología: Tipos de suelo, descripción. 

Á Hidrografía: Recursos hídricos superficiales y subterráneos 

Á Cuencas y Subcuenca: mapa integral y completo de áreas de captación 

hídrica del municipio. 

Á Clima: Elementos del clima: temperatura, humedad, presión, viento, etc; 

fenómenos climatológicos regionales y locales que inciden en la zona. 

Á  Uso de suelo y vegetación. 

Á  Áreas naturales protegidas (en caso de existir). 

 

4.- Se debe integrar de forma breve una caracterización general de la situación 

demográfica, social y económica de la zona de estudio con indicadores básicos 

que revelen las condiciones generales del estado que guarda el municipio 

describiendo lo siguiente: SEDATU (2013). 
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Á  Dinámica demográfica: Distribución de la población, pirámide de edades, 

mortalidad, y densidad de población. 

Á Características sociales: Escolaridad, hacinamiento, población con 

discapacidad, marginación y pobreza. 

Á Principales actividades económicas en la zona. 

 

5.-  Se  incluirá la información substancial que da forma y esencia al Atlas, por 

lo anterior se desarrollará con la mayor rigurosidad el análisis de cada uno de los 

fenómenos perturbadores de origen natural ñInundacionesò identificando su 

periodicidad, área de ocurrencia y grado o nivel de impacto sobre el sistema 

afectable para zonificar áreas de determinada vulnerabilidad expuestas a 

amenazas (Zonas de Riesgo); una vez ubicadas las zonas de riesgo o peligro, se 

propondrán obras, acciones que coadyuven a disminuir el riesgo. SEDATU (2013). 

A partir de análisis históricos, mapas preexistentes (Atlas o zonificaciones de 

riesgos, peligros y/o vulnerabilidad previas), información bibliográfica, estudios de 

campo y, en especial del seguimiento riguroso, se identificarán los riesgos, 

peligros y vulnerabilidad en la zona de estudio. 

Con base a la identificación de peligros y/o vulnerabilidad, se hará la zonificación 

de los mismos por medio de un Sistema de Información Geográfica (SIG), para 

generar cartografía digital (vectorial), archivos de visualización, mapas impresos, 

en los que se determinarán las Zonas de Riesgo. 

Una vez obtenida dicha cartografía se realizará un análisis completo de riesgos, 

señalando qué zonas son las más propensas a sufrir procesos destructivos, 

cuantificando población, áreas, infraestructura, equipamiento con probable 

afectación y señalando puntualmente qué obras o acciones se proponen para 

mitigar el riesgo. 
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Metodología. Sistema de Alerta Temprana contra Inundaciones  

Hoy en día se reconocen dos tipos de sistemas de alerta temprana ante 

inundaciones. Los operados por los servicios hidrometeorológicos nacionales, 

conocidos como SATIs Centralizados y los operados por las comunidades, 

conocidos cono SATIs Comunitarios. 

El SATI Centralizado es un sistema que utiliza tecnología que requiere de 

conocimiento técnico experto en lo que se refiere a la observación y monitoreo del 

fenómeno y en la elaboración del pronóstico de crecida. La observación y 

monitoreo se basa en redes telemétricas de estaciones de lluvia y nivel de los ríos, 

que permiten pronósticos de crecida precisos y con anticipación. Se apoya en 

redes de observación global, como el radar, que permiten desarrollar modelos y 

pronósticos de tiempo, y utiliza una base científica que requiere la participación de 

profesionales con conocimiento y entrenamiento avanzado para desarrollar 

modelos hidrometeorológicos, en los cuales se basan los pronósticos de crecidas. 

Estos pronósticos permiten la difusión de avisos con antelación a las alertas, 

aumentando así el tiempo de preparación. 

El SATI Comunitario, por otro lado, es un sistema sencillo que se caracteriza por el 

uso de equipos de bajo costo y de fácil manejo, operados por miembros de las 

comunidades, tanto en las componentes de observación  y monitoreo del 

fenómeno como en la comunicación de la alerta. Están basados en la participación 

activa de voluntarios de las comunidades que viven en la cuenca donde se ha 

establecido el SATI. Los voluntarios  cumplen funciones de trabajo en la 

respuesta, pero también participan en tareas de prevención, con obras de 

mitigación de bajo costo y que no requieren de conocimiento técnico experto. El 

papel del voluntario en el control y monitoreo hidrometeorológico es de vital 

importancia en estos sistemas. 

En este caso nos enfocaremos a la descripción metodológica de un SATI 

centralizado en un Sistema de Información Geográfica. ISDR, 2010 

La implementación de un Sistema de Alerta Temprana contra Inundaciones 

comprende una serie de etapas que pueden agruparse en dos: 1: una etapa  
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técnica, referida a la instrumentación, medición hidrometeorológica y 

pronóstico; y 2: una etapa social,  referida a la organización comunitaria 

requerida para garantizar la operación apropiada de los sistemas de alerta ante 

inundaciones. Este nuevo enfoque integrador recomienda la estructuración de un 

SATI en dos componentes y cuatro módulos. 

Componente 1: Consideraciones hidrológicas 

          1.1 Modulo I: Observación y monitoreo hidrometeorológico 

          1.2 Modulo II: Pronóstico de crecidas. 

 Componente 2: Consideraciones organizativas 

         2.1 Modulo III: Identificación y Comunicación de la alerta 

         2.2 Modulo IV: Comunicación de la alerta. 

El Componente 2 aborda aspectos relacionados con la selección de los equipos 

para la observación y monitoreo de la lluvia y el nivel del río, criterios para su 

ubicación e instalación, forma de tomar las lecturas y de almacenar los datos 

observados. Igualmente, aborda aspectos relacionados a las características 

morfológicas de la cuenca, estimación del tiempo de concentración, estimación de 

lluvia máxima para un determinado periodo de retorno e identificación de umbrales 

de alerta. 

El Componente 2 aborda aspectos relacionados con la organización comunitaria, 

capacitación, definición de medidas a tomar ante una eventual emergencia, 

identificación de las alertas y sistema y forma de comunicación de las alertas. Para 

fines prácticos, en el Módulo III se fusionan los aspectos relacionados con la 

identificación y la comunicación de la alerta. Diagrama 3  
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Diagrama 3: Componentes del Sistema de Alerta Temprana contra Inundaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Fuente: Modificado de OEA, 2010 
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Metodología. Propuesta de Desarrollo  para la Plataforma Web  

Importancia actual de la tecnología en la vida de las personas 

Sin duda la expansión tecnología del siglo XXI se ha vuelto una parte fundamental 

en la vida cotidiana de las personas, día a día miles de nuevos usuarios se 

integran a redes de comunicación a través de medios electrónicos como 

Facebook, la internet permite buscar en Google miles y miles de datos cada 

segundo proporcionado incontable cantidad de información en millones de puntos 

alrededor del globo. En los hogares tanto como en las calles los teléfonos 

celulares permiten establecer comunicación rápida con otras personas, los 

sistemas de información geográfica también han cambiado el paradigma de 

solución en el análisis de problemáticas territoriales en un sinfín de campos que en 

épocas pasadas hubiera sido imposible de solucionar.    

 

 

De tal forma que prácticamente hoy no se puede hablar de desarrollo sin tomar en 

cuenta el uso de herramientas tecnológicas para compartir, generar, difundir, 

intercambiar datos e información y cuando se trata de proteger la integridad de 

personas y sus bienes con información oportuna, la tecnología  se vuelve 

sumamente importante.  

Propósito de la plataforma  

La propuesta del uso de una plataforma web en un SAT, 

pretende dar dinamismo a los datos obtenidos en cada uno de 

los componentes del SAT, de manera que en conjunto con 

herramientas geo tecnológicas puedan proporcionar 

información de gran utilidad y precisión sobre el riesgo de 

inundación a las personas en SMA, sin embargo, también tiene 

el objetivo de funcionar como un instrumento de enlace entre la comunidad, las 

autoridades, instituciones públicas interesadas en la seguridad de las personas, 
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grupos de voluntarios y especialistas en el ámbito de los riesgos, el geo 

informático, hidrólogico, de protección civil y la política territorial. 

Esquema de construcción 

Con el fin de que exista el mínimo de recursos necesarios para el desarrollo, 

implementación, finaciamiento y funcionamiento mantenimiento, etc. El esquema 

de construcción tecnológica para nuestra propuesta de un SAT, parte del uso de 

herramientas libres: servidores de mapas, repositorios de datos, gestores de 

bases de datos, código de programación, redes sociales.  

Tales herramientas y su aplicación son las siguientes: 

API de Google Maps: ñEl API de JavaScript de Google Maps permite 

insertar Google Maps en tus páginas web. La versión 3 de esta API 

está especialmente diseñada para proporcionar una mayor velocidad y 

que se pueda aplicar más fácilmente tanto a móviles como a las aplicaciones de 

navegador de escritorio tradicionalesò (API Google Maps V3, 2014). 

Google Fusion Tables: es un servicio web de Google para la gestión 

de datos. Los datos se almacenan en varias tablas que los usuarios de 

Internet pueden ver y descargar.  

Google Engine Maps: un sitio web, paralelo a Google Maps desde el 

que se pueden crear nuestros propios mapas, con puntos de interés, 

lugares y rutas.  

Bootstrap: es una plataforma de desarrollo de proyectos web que 

combina los lenguajes HTML, CSS y JavaScript. 

Facebook: La red social más popular usada por millones de usuarios en 

el mundo de manera gratuita.  
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Fuente: Elaboración Propia 

 

Diagrama 4: Arquitectura  de la Plataforma Web  
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Acrónimos  
 

AGEB. Áreas Geoestadísticas Básicas 

CAEM: Comisión del Agua del Estado de México 

CENAPRED: Centro Nacional de Prevención de Desastres 

CONAGUA: Comisión Nacional del Agua 

CONAPO: Comisión Nacional de Población 

COSMA: Comité de Operaciones de San Mateo Atenco 

EMAS: Estaciones Meteorológicas Automáticas 

IM: Índice de Marginación 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

mm: Milímetros 

OEA: Organización de los Estados Americanos  

PERI Atenco: Plan de Emergencia ante el Riesgo de Inundaciones en San Mateo 

Atenco 

ReMHiSMA: Red de Monitoreo Hidrológico de San Mateo Atenco  

RHSAO: Red Hidrográfica Subcuenca Almoloya Otzolotepec  

SIATL: Simulador de Flujo de Agua de Cuencas Hidrográficas 

SAO: Subcuenca Almoloya Otzolotepec  

SAT: Sistema de Alerta Temprana  

SATAME: Sistema de Alerta Temprana Contra Eventos Meteorológicos Extremos 

SATI: Sistema de Alerta Temprana contra Inundaciones  
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SATIAtenco: Sistema de Alerta Temprana contra Inundaciones del Municipio de 

San Mateo Atenco  

SEDATU: Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

SMA: San Mateo Atenco 

SMN: Servicio Meteorológico Nacional 

SNET: Servicio Nacional de Estudios Territoriales 

SPR: Sistema de Pronóstico de Ríos 

Tr: Tiempo de Retorno 

UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura 

ZMVT: Zona Metropolitana del Valle de Toluca 
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Capítulo 1. Marco de Referencia  

Antecedentes  

1.1 Antecedentes de Inundaciones en SMA 

Antiguamente (desde el año 250 d.C. aproximadamente), la vida en lo que hoy es 

el municipio de SMA giraba en torno al río Lerma, a sus ciénagas, a sus islas y a 

sus innumerables canales, en un estilo que Albores (1995) denomina como el 

ñestilo de vida lacustreò. El r²o constituía un medio benéfico para los pobladores 

del valle porque les permitía desarrollar actividades lacustres: caza, pesca y 

recolección de especies, así como la práctica de agricultura y ganadería en forma 

paralela. Era usado también como medio de transporte para comercializar los  

productos que de él se extraían (Toscana, Campos y Monroy, 2010). 

 

Las transformaciones al entorno, que inician drásticamente en 1942 con las obras 

de extracción del manto acuífero en la zona oriental del valle de Toluca, para 

abastecer de agua al Distrito Federal, implican la destrucción del sistema surtidor 

del subsuelo y con ello la desecación de las ciénagas del valle de Toluca (Seguirá, 

1998:18) (Toscana, Campos y Monroy, 2010). 

 

El desarrollo en 1940 del corredor industrial Toluca-Lerma, ubicado en la autopista 

Distrito Federal-Toluca, y que pasa por SMA, así como el crecimiento de la zona 

metropolitana de Toluca, son acontecimientos que también incidieron en la 

transformación del municipio, no sólo en su estilo de vida lacustre sino también en 

su estructura económica. La desecación de los cuerpos de agua motivó el 

desarrollo de la industria del zapato,  que si bien tiene sus orígenes desde la 

época colonial, no fue hasta la década de los setenta cuando se convirtió en la 

principal actividad económica del municipio, desplazando a las actividades 

primarias.  Las zonas desecadas que originalmente fueron destinadas a la 

agricultura, comenzaron a ser utilizadas para la construcción de viviendas, talleres 

industriales y comercios; las zanjas que funcionaban para transportar el agua del 

río a las zonas de cultivo, se convirtieron en receptoras de aguas negras debido a 

la falta de drenaje (Toscana, Campos y Monroy, 2010). 
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Algunos años  las  inundaciones  han  sido  particularmente notables, entre ellas 

las de 1903 y 1928 cuando se destruyeron la mayor parte de las casas 

ribere¶asé Casi todos los a¶os registran m§s de una inundaci·n, por ejemplo, 

entre 1998 y 2005 hubo 28 inundaciones, que equivalen a un promedio mayor de 

cinco inundaciones al año (CAEM, 2006) (Toscana, Campos y Monroy, 2010). 

 

En 2006, año particularmente lluvioso en esta zona del país, las inundaciones 

alcanzaron un nivel de entre 40 y 60 cm de altura en las porciones oriente y sur 

del municipio (Toscana, Campos y Monroy, 2010). La emergencia rebasó la 

capacidad de respuesta municipal y estatal, por lo que se implementó, a finales de 

la temporada de lluvias, el Plan DN-IIIE para obtener recursos del Fondo de 

Desastres Naturales (FONDEN) (Toscana, Campos y Monroy, 2010).  

 

En 2007, el nivel fue menor. Entre las  consecuencias  se  cuentan  daños  a  casi  

todas las viviendas cercanas a cuerpos de agua, pérdidas económicas para la 

población y el municipio, y en general impacto en las actividades cotidianas de la 

población, que se vio imposibilitada de transitar por las calles e incluso de salir de 

sus casas (Toscana, Campos y Monroy, 2010). 

 

Tomando en consideración el registro de documentos en materia de antecedentes 

de inundaciones sucedidas en el municipio de SMA, publicados por la Comisión 

Del Agua del Estado de México (CAEM) Tabla 1. En el periodo que comprende del 

año 2002 a 2007, los fenómenos meteorológicos de inundación urbana y 

encharcamiento representaron la afectación de  8,275 (Tabla 1) personas 

localizadas en los barrios de La Concepción, Santa Elena, San Isidro, San Isidro, 

San Pedro, Santa María y Cabecera Municipal. De igual forma, los datos que se 

refirieren a los fenómenos de inundación urbana, inundación rural y 

encharcamiento en vialidad, representaron un total de 7,985 habitantes  que 

fueron víctimas de inundación en los Barrios San Juan, San Nicolás, Santiago, 

San Mateo, Guadalupe y la Concepción (CAEM,  2012). 
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TABLA 1. Reporte de Reincidencia de Inundaciones en las Temporadas de Lluvias 

2002-2008 de la Comisión de Agua Estado de México (CAEM) Cuenca del Rio Lerma, 

SMA  

 

En suma, de acuerdo con esta información que se observa en la Tabla1 

correspondiente a la Reincidencia de Inundaciones en las Temporadas de Lluvias 

2002-2012 Cuenca del Rio Lerma, en el periodo de 2002 a 2008, un total de  16, 

260 habitantes de diferentes barrios en este municipio, fueron afectados por los 

efectos destructivos de diversos tipos de inundación.  

 

Debe mencionarse que según la tabla de arriba, en 2008, no hubo personas 

afectadas por ningún tipo de inundación en el municipio de SMA. Sin embargo, 

para ser más precisos y tomando en cuenta la Figura 1. Zona de Inundación 2008 

SMA, que se ha obtenido a partir del Atlas de Inundaciones número 15 de  la 

temporada de lluvias 2008 publicado por la Comisión del Agua del Estado de 

México (CAEM): 

 La superficie de inundación reportada en diferentes fechas (no especificadas) en 

este año, fue de 107, 131 m2.  Teniendo como consecuencia que la zona de la 

cabecera municipal de SMA se viera afectada por eventos de encharcamiento en 

distintas vialidades; específicamente en las avenidas principales Lerma, Juárez e 

Independencia, a su vez no se reportó; según esta fuente, ningún daño a casas, 

Industria, edificios públicos, locales comerciales, entre otros. La altura del tirante 

en  las vialidades se reportó en 30 cm  

 

Fuente: CAEM, 2012 
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Figura 1: Zona de Inundación 2008, SMA 

 

Estos y otros datos de interés pueden observarse en la Figura 2 que forma parte 

del Atlas de Inundaciones número 15, Temporada de lluvias 2008, Cuenca del Río 

Lerma, SMA de la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM). 

  

Figura 2. Reporte de zona Afectada por inundaciones y Vulnerabilidad 2008 en SMA 

 

Sin embargo, a partir de 2009 y hasta 2012; como se puede ver en la Tabla 2. En 

la temporada de lluvias de 2009, sucedió nuevamente la afectación de 125 

Fuente: CAEM, 2008 

 

Fuente: CAEM 
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habitantes en los barrios de La Concepción, Santa Elena, San Isidro, San Isidro, 

San Pedro, Santa María y Cabecera Municipal y para 2010, 6000 habitantes 

fueron afectados por fenómenos de inundación urbana y encharcamiento en estos 

mismos sitios, mientras que en el año 2012, únicamente fueron víctimas de las 

inundaciones 12 habitantes. 

En suma, la población  afectada por los diferentes tipos de inundación sucedidos 

en SMA en el periodo de 2009 a 2012 según la figura 4 resulta ser de 7,137  

habitantes.   

 

Tabla 2. Reporte de Reincidencia de Inundaciones en las Temporadas de Lluvias 

2009-2012 de la Comisión de Agua Estado de México (CAEM) Cuenca del Rio Lerma, 

SMA 

 

Para conocer con mejor detalle algunos de los eventos por inundación sucedidos 

durante este periodo de tiempo en SMA, a continuación se presentan los datos 

disponibles de las temporadas de lluvia 2010, 2011 y 2012 provenientes de la 

Comisión del Agua del Estado de México (CAEM). 

 

Según la información publicada en el Atlas de Inundaciones, Temporada de 

Lluvias 2009, Cuenca del Rio Lerma, SMA (CAEM, 2010). Durante los primeros 

días (3, 4 y 5) del mes de febrero de 2010, en los Barrios La Concepción,  San 

Pedro y San Juan; pertenecientes a la Cabecera municipal de SMA, se presentó el 

fenómeno de inundación urbana a causa de la presencia de precipitaciones 

pluviales extraordinarias que registraron 143.7 milímetros en un lapso de 2 días, lo 

Fuente: CAEM, 2012 
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cual  provocó el  desbordamiento de los canales San Carlos, San Isidro y San 

Diego, afectando una superficie  de 1.197.827 m2,   a su vez causó daños a una 

población de 1000 personas y un total de 200 casas habitables. La altura del 

tirante de inundación registrada en vialidades fue de 70 cm, mientras que al 

interior de las casas fue de 50 cm. Los niveles de la inundación se lograron abatir 

hasta el día 8 de febrero de 2010. La zona inundada puede verse en el mapa 

mostrado en la Figura 3. 

 

Figura 3.  Zona de Inundación, Febrero de 2010, SMA. 

Tomando en cuenta el Atlas de inundaciones, Temporada de lluvias 2010, Cuenca 

del Rio Lerma, SMA, publicado por la misma fuente citada ya con anterioridad. 

Todavía en 2010, durante el mes de  agosto los barrios de Santa Elena, San 

Pedro, La Concepción, San Isidro y San Juan de SMA, se presentó un evento de 

precipitación pluvial continua de  media a alta intensidad (31.5 mm acumulados en 

24 horas) con un registro de altura de tirante de 60 cm en vialidades y 30 al interior 

Fuente: CAEM, 2009 
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de casas habitación, que a su vez originaron el desbordamiento de los de los 

canales San Carlos, San Isidro y San Diego, que causo encharcamientos en las 

avenidas Lerma, Juárez, Independencia y La zona Centro de la Cabecera 

Municipal,  afectando una área de 2, 529 000 m2, así como el cierre de vialidades, 

de igual forma hubo daños en 1, 334 casas habitación. Las zonas de inundación 

pueden observarse en la siguiente Figura 4 que es parte del Atlas de 

Inundaciones, Temporada de Lluvias 2010, Cuenca del Rio Lerma, SMA, de la 

CAEM. 

 
Figura 4.  Zona de Inundación, Agosto de 2010, SMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la fecha de 2 de septiembre de 2011 según la CAEM (CAEM, 2011), en el 

Barrio de la Cabecera Municipal de SMA, denominado La Concepción, ocurrió 

nuevamente un encharcamiento en diferentes vialidades (Pensador Mexicano, 

Benito Juárez y Avenida Lerma) que ocasionó afectaciones en el tráfico vehicular 

en un área de 642 000 m2, los reportes sobre afectaciones a casas habitación, 

Fuente: CAEM, 2010 
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industria, Edificios públicos, locales comerciales entre otros, según la fuente 

citada, fueron inexistentes. 

La zona de inundación de este evento puede apreciarse en la Figura 5 que forma 

parte del Atlas de inundaciones número 18, Temporada de Lluvias 2011, Cuenca 

del Río  Lerma de la CAEM. 

Figura 5.  Zona de Inundación, 2011, SMA 

 

Considerando la información proporcionada en el Atlas de Inundaciones número 

19 de la CAEM, aún en el año 2012 las lluvias continuaron generando daños en 

los barrios de San Pedro y la Concepción de la Cabecera municipal de SMA, de tal 

forma que en la fecha 24 de agosto de 2012 sucedió una inundación urbana en un 

área de 83, 000 m2, delimitada al norte por la avenida Paseo Tollocan, al sur por 

la avenida Juárez, al oriente por  avenida las Torres y al poniente por 

Fuente: CAEM, 2011 
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independencia, derivada de precipitación pluvial extraordinaria e infraestructura 

hidráulica insuficiente. Esta inundación tuvo como consecuencia daños a 4 locales 

comerciales, así como a 12 habitantes, los daños reportados para casas 

habitación, Industria, Edificios públicos entre otros, fueron inexistentes. El mapa de 

la zona de inundación de 2012 en  SMA verse en la figura 8, que se ha extraído 

del Atlas de Inundaciones No.19, Temporada de Lluvias 2012, Cuenca del Río 

Lerma, Municipio de SMA de la CAEM. Figura 6 

 

Figura 6.  Zona de Inundación, 2012, SMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo cual las inundaciones en SMA no sólo han sucedido en el periodo actual, 

después de que los asentamientos urbanos de comenzaron a hacer evidentes con 

el auge comercial e industrial de la zona, sino de  manera histórica a causa de su 

cercanía con el Río Lerma. 

 

Fuente: CAEM, 2012 
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Considerando las cifras derivadas de la documentación encontrada en los Atlas de 

Inundaciones de la CAEM, se tiene que en el periodo de 2002 a 2012 hubo un 

total de  23, 397 habitantes de este municipio que sufrieron daños a causa de 

diversos fenómenos hidrometeorológicos, es decir, a partir de 2002 y hasta 2012, 

en promedio y de manera recurrente, en el municipio de SMA cada año han 

existido casi 2,400 habitantes afectados por inundaciones; en su mayoría 

causados por precipitaciones extraordinarias que sucedieron en una sola fecha, es 

decir en menos de un día y que han incluso llegado a los 70 cm de altura. 

Tanto personas como viviendas, locales comerciales e infraestructura vial han sido 

causa de daños materiales derivados de las inundaciones sucedidas en SMA.  

 

1.2 Antecedentes Mundiales de los Sistemas de Alerta Temprana Contra 

Inundaciones  

1.2.1 Sistema manual de alerta local de crecidas repentinas de Dinalupihan y 

Hermosa, Filipinas, 2012. 

Un esquema de alertas de inundaciones/crecidas repentinas fue establecido en los 

municipios de Dinalupihan y Hermosa en la Provincia de Bataan para ayudar a 

mitigar los efectos desastrosos de las inundaciones, mayormente debidas a 

tifones. El sistema es una medida de mitigación de desastres por inundaciones no 

estructurada (no hay represas ni diques involucrados) que incluye la vigilancia 

hidrológica (observación de niveles de ríos), recolección de información, alertas de 

inundaciones basadas en el nivel de ríos y la tasa de elevación y las fases de 

preparación y respuesta a desastres según aplican a una localidad o a un área de 

sub-cuenca dentro de ambos pueblos. El sistema está compuesto por un conjunto 

de limnímetros Figura 7. Instalados estratégicamente dentro del área meta. Los 

instrumentos son usados como marcadores de referencia para que la comunidad 

vigile durante épocas de tiempo inclemente. Los niveles de evaluación en el área 

transversal del río donde se encuentran los limnímetros son usados como niveles 

para que la comunidad responda y tome las acciones apropiadas cuando exista 

una posibilidad de inundación/crecida repentina.  
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Figura 7: Típico limnímetro manual en el SLAI de Filipinas  

Fuente: NOAA, 2012 

Los niveles fueron arbitrarios al inicio pero ahora son ajustados con base en las 

evaluaciones realizadas después de cada evento de inundación para considerar 

los posibles cambios debido a los efectos de la sedimentación y el enlodamiento 

(agradaciones) o degradaciones del lecho de los ríos. Personal de la comunidad 

(Barangay) u observadores voluntarios leen los limnímetros a lo largo de un 

evento de precipitación. Equipos de radiocomunicación dedicados o teléfonos 

celulares son utilizados para intercambiar datos e información durante este tiempo. 

El pronóstico de una próxima perturbación meteorológica puede ser provisto por la 

Administración Filipina de Servicios Atmosféricos, Geofísicos y Astronómicos 

(Phillipine Atmospheric, Geophysical and Astronomical Services Administration, 

PAGASA) como insumo inicial, pero la comunidad aun así realiza la vigilancia del 

sistema.  

El personal de la comunidad o los voluntarios emiten una alerta de inundación 

localizada (por medio de una campana o alarma) cuando la sección del río bajo 

vigilancia haya alcanzado el nivel de río designado. Aunque es una instalación 
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bastante sencilla, el sistema es una forma de enfrentar los efectos de las 

inundaciones en el área usando un medio de mitigación no estructurado que 

involucra la participación de la comunidad (NOAA, 2012). Figura 8 

Figura 8: Uso del Sistema compuesto por Limnimetros. 

Fuente: NOAA, 2012 

Los pasos para el uso del sistema de alerta temprana compuesta por limnímetros 

que está representado en la figura 7, son los siguientes: 

1.- Observación diaria del Nivel del Agua. 

2.- Registro del Nivel de Agua Máximo y Tiempo de Ocurrencia en el caso de 

precipitaciones. 

3.- Observación de la condición Local y del Fenómeno en Desarrollo. 

4.- Reporte en caso de que el nivel de Agua Exceda el nivel de alarma. 
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1.2.2 Sistema de Alerta temprana por Inundaciones, El Salvador, 2009 

En los países en vías de desarrollo de América Latina, el crecimiento demográfico 

conlleva a la población de escasos recursos a migrar y a buscar sitios para 

desarrollar asentamientos en zonas de alta amenaza tales como las riberas de los 

ríos y quebradas, los barrancos y las faldas de volcanes. 

Es por ello la necesidad de implementar un sistema de alerta temprana por 

Inundaciones. Un ejemplo de estos países en vías de desarrollo es el Salvador ya 

que los daños materiales y personales acumulados en 59 años de inundaciones, 

ascienden aproximadamente a 360 muertos, 6000 viviendas dañadas, 43000 

damnificados. Figura 9 

 

Figura 9: Funcionamiento del Sistema de Alerta Temprana en el Salvador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SNET, 2009. 
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1.3 Antecedentes Nacionales Sistemas de Alerta Temprana Contra Inundaciones 

en México 

El objetivo de un sistema de pronóstico hidrológico es el de obtener en tiempo 

real, datos de precipitación y/o flujo en ríos a través de un sistema de colección y 

transmisión de datos, procesarlos por medio de modelos lluvia-escurrimiento y de 

tránsito de avenidas, y pronosticar caudales y niveles de agua para períodos que 

van desde algunas horas hasta varios días, dependiendo del tamaño y del tiempo 

de respuesta de la cuenca. El pronóstico de caudales es usado para alertar a la 

población en áreas amenazadas por las probables inundaciones, además de 

alertar al personal encargado de la operación de estructuras de control de 

avenidas, como es la operación de vertedores controlados por compuertas en 

presas (Pérez y Rubio, 2012). 

Sistema de Pronóstico en Ríos (SPR) 

En 1996 la Comisión Nacional del Agua creó el Programa de Modernización del 

Manejo del Agua, dentro de éste, se estableció el convenio con el National 

Weather Service (NOAA-NWS), de transferencia del ñSistema de Pron·stico en 

R²osò, utilizado en EUA, a cuencas mexicanas, que requería la entrada automática 

de datos hidrológicos y climatológicos. 

Qué es el SPR  

El sistema de Pronóstico de Ríos (SPR) es un sistema en el que las condiciones 

hidrometeorológicas son registradas y transmitidas permanentemente, en tiempo 

real y vía satélite a un centro de pronóstico (SPR, 2014). 

El SPR es la integración de modelos conceptuales, datos de tiempo real y 

características de cuencas y ríos, que permite la generación de pronósticos, tanto 

en condiciones de emergencia como en situaciones de planificación del futuro, 

aprovechamiento de los recursos hídricos, en un sistema en el que las condiciones 

hidrológicas y meteorológicas son registradas y transmitidas a un centro de 

pronóstico (estación de trabajo), permanentemente, en tiempo real, su objetivo 

principal es obtener pronósticos a corto, mediano y largo plazo, tanto de caudales 
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y niveles en sitios definidos, que permitan prever las situaciones que se puedan 

presentar, al comparar los resultados con las capacidades o niveles máximos 

admisibles, que puedan causar problemas, y así tomar las decisiones pertinentes 

de manera oportuna.  

Actualmente el SPR está en operación en las principales cuencas del Norte de 

México, incluyendo las del río Bravo, Sonora, Yaqui, Mayo, Fuerte, Sinaloa, 

Culiacán, San Lorenzo, San Pedro, Acaponeta, Nazas, Aguanaval, San Fernando, 

Soto La Marina y Pánuco, lo que representa el 36% de la extensión total del 

territorio Nacional (Pérez y Rubio, 2012). 

Objetivo del SPR 

El objetivo del SPR es obtener pronósticos a corto, mediano y largo plazo, de 

gastos y niveles en sitios definidos, delas cuencas que cuentan con el SPR, que 

permiten prever las situaciones que se puedan presentar, al comparar los 

resultados con las capacidades o niveles máximos, que logren causar problemas, 

y así tomar las decisiones pertinentes; todo ello, en función de las características 

fisiográficas y de humedad de las cuencas, lluvia real y pronosticada, sobre la 

superficie de captación para prevenir situaciones de emergencia (SPR, 2014). 

Figura 10 

Figura 10. Pronóstico de Precipitación Media areal Valle de México 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CONAGUA 
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Estado actual de SPR 

Desde su sitio de internet, el Sistema de Pronostico en Ríos, hace posible 

consultar mapas básicos de las cuencas del río Bravo, Sonora, Yaqui, Mayo, 

Fuerte, Sinaloa, Culiacán, San Lorenzo, San Pedro, Acaponeta, Nazas, 

Aguanaval, San Fernando, Soto La Marina y Pánuco. En este portal, también es 

posible visualizar escenarios de precipitación y gasto individual de cada una de las 

estaciones que componen  cada cuenca. Sin Embargo, no es posible diferenciar el 

mecanismo con que se pretende cumplir el objetivo trazado dentro del marco de 

este sistema para trazar pronósticos a corto mediano y largo plazo.  

1.3.1 Sistema de Alerta Temprana Contra Eventos Meteorológicos  Extremos 

(SATEME) 

Tamaulipas tiene un frente costero de más de 420 kilómetros, caracterizado por 

una planicie costera cuya altitud promedio no supera los 30 metros sobre el nivel 

medio del mar y una plataforma continental con pendiente muy suave y extensa. 

El Frente Costero Tamaulipeco es vulnerable y altamente influenciado por los 

eventos ciclónicos (huracanes), vientos del norte y marejadas lejanas que se dan 

en el Golfo de México (Jiménez y Sánchez, 2007). 

Según Jiménez y Sánchez (2007), del año 1851 a 2007 la Zona Metropolitana 

Costera de los municipios de Tampico, Madero y Altamira en Tamaulipas 

(ZMCTMA), se registraron 31 eventos ciclónicos que tocaron las costas cercanas 

de la ZMCTMA en un radio de 100 km. Así mismo, desde 1875, más de 56 

huracanes han afectado la costa Tamaulipeca, a una distancia menor a 100 km de 

la zona metropolitana de Tampico-Madero-Altamira y norte de Veracruz, siendo 

también vulnerable la costa sur de Tamaulipas por los efectos de inundaciones por 

avenidas de los ríos Pánuco y Tamesí. 

Qué es el SATEME 

El S. A. T. E. M. E. (Sistema de Alerta Temprana Contra Eventos 

Meteorológicos  Extremos) para las Costas del Litoral Tamaulipeco, es un conjunto 

de herramientas de simulación y predicción hidrometeorológica que determinan las 

condiciones de riesgo por marejadas de tormenta y avenidas extremas de la 
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cuenca baja del Río Pánuco en la costa sur del estado de Tamaulipas. Determina 

para condiciones específicas de un Evento Ciclónico TROPICAL; las llanuras de 

inundación en la Zona Metropolitana Costera de los municipios de Tampico, 

Madero y Altamira, en Tamaulipas y parcialmente en Pueblo Viejo y Pánuco, 

Veracruz (SATEME, 2014). 

 

Objetivos del SATEME 

¶ Determinar las llanuras de inundación en la Zona Conurbada de 

Tampico, Madero y Altamira, en la Costa Sur de Tamaulipas ante un 

evento meteorológico (Ciclón Tropical y/o Avenida Extraordinaria en la 

cuenca baja del Río Pánuco). 

 

¶ Coadyuvar con los planes de atención a contingencias que las 

autoridades Estatales, municipales y federales, tienes implementadas 

para la Zona Conurbada dando mayor certidumbre sobre áreas 

afectadas por inundación, con la habilitación de albergues y refugios 

temporales y establecimiento de rutas de evacuación. 

 

¶ Conjuntar información histórica y de tiempo real que permita prevenir, 

minimizar daños a personas y propiedades por los efectos de Eventos 

Meteorológicos Extremos comunes en la región. 

 

Estado actual del SATEME 

El sitio de internet http://www.sateme.org/ es el recurso en línea en el que se 

puede consultar la información pertinente para lograr los objetivos planteados del 

SATEME. Aquí es posible disponer de datos a través de 6 menús principales de 

información que son los siguientes: Figura 11 

SATAME: Proporciona información básica sobre el sistema, directorio y 

responsables del mismo. 

http://www.sateme.org/
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Sistema de alerta: Ofrece datos sobre el sistema de alertamiento, Zonas de 

Riesgo, Puntos de reunión y disposición de albergues en caso de emergencia. 

Reportes: En esta sección del sistema se visualizan noticias, blogs y una opción 

para redes sociales. 

Información: El menú brinda datos informativos sobre fenómenos climatológicos,  

instrucciones básicas de prevención en caso de desastre, así como datos 

históricos. 

Aplicaciones: En esta sección se puede visualizar mapas a través de diferentes 

aplicaciones. 

Enlaces: ofrece enlace a otros sitios web de interés. 

Figura 11. Vista de Aviso de Norte en el Golfo de México, Publicado en Martes, 31 

Mayo 2011 20:06 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En resumen puede decirse que la página oficial del SATAME ofrece 

recomendaciones básicas de protección civil, así como conceptos básicos y 

definiciones de algunos fenómenos meteorológicos. Sin embargo muchas de las 

secciones importantes del sistema no cuentan con información o simplemente se 

Fuente: Gobierno del  Estado de Tamaulipas 
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encuentran desactualizadas, ejemplo de ello es la identificación de zonas de 

riesgo susceptibles a inundación, cuya última publicación ha sido realizada con 

fecha de 12 de junio de 2011, de igual forma aspectos de vital importancia para el 

funcionamiento de un sistema de alerta temprana tales como la sección de 

Sistema de Alertamiento, no ofrece ningún mecanismo de alerta hacia el usuario, 

de manera tal que pueda existir la posibilidad de anticipar acciones anticipadas de 

autoprotección contra eventos catastróficos, además de que las herramientas de 

análisis y de proyección de escenarios son nulas puesto que no hay datos 

históricos existentes, ni estadísticas disponibles. 

 

1.4 Antecedentes sobre los Atlas de Riesgo  

El vocablo Atlas deriva del lat²n ñAtlasò y del griego Atlas que era el nombre del 

gigante, quien se suponía que sostenía con sus hombros la bóveda celeste. 

Según el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, un atlas es una 

colección de mapas geográficos, históricos o de elementos que pertenezcan a un 

tema en específico conjuntados en un volumen. Partiendo de la definición anterior 

un atlas de riesgo será fundamentalmente un conjunto de mapas y metodologías 

para la ubicación espacial y temporal del peligro, donde además se pueda 

localizar geográficamente la vulnerabilidad física y social, así como conocer el 

riesgo existente en un lugar de interés para la población que lo habita 

(CENAPRED, 2004). 

1.4.1 Atlas de riesgo a nivel nacional  

La prevención de desastres ha tomado una gran  relevancia, debido 

principalmente a la diversidad de fenómenos que pueden causar desastres en  

nuestro territorio. Así, se reconoce la importancia de establecer estrategias y 

programas de largo  alcance enfocados a prevenir y reducir sus efectos, y no sólo 

focalizar recursos para la atención de  las emergencias y la reconstrucción 

(CENAPRED, 2004). 

La prevención, una parte sustantiva de la gestión integral del riesgo, cobra cada 

día una mayor relevancia estratégica en el esfuerzo para disminuir el creciente 
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impacto social y económico que provocan las emergencias y los desastres, 

incidiendo en algunas regiones y países muy desfavorablemente en la 

sustentabilidad de su desarrollo y de sus procesos productivos. Es por ello 

fundamental reconocer que, para disminuir los desastres, es indispensable evaluar 

y luego disminuir la condición de riesgo que los provoca. (Quass, 2010). 

Seg¼n el CENAPRED, ñLa estrategia de la prevenci·n establece tres pasos 

fundamentalesò: 

1. Conocer los  peligros y amenazas para saber dónde, cuándo y cómo nos 

afectan.  

2. Identificar y establecer  en el ámbito nacional, estatal, municipal y 

comunitario, las características y los niveles actuales de  riesgo ante esos 

fenómenos.  

3. Diseñar acciones y programas para mitigar y reducir  oportunamente estos 

riesgos a través del reforzamiento y adecuación de la infraestructura,  

mejorando normas y procurando su aplicación, y finalmente, preparando e 

informando a la  población para que sepa cómo actuar antes, durante y 

después de una contingencia (CENAPRED, 2004). 

Modernas tecnologías, combinadas con nuevas visiones y esquemas de 

coordinación y comunicación, permiten ahora monitorear y detectar muchos de los 

fenómenos perturbadores y prevenir anticipadamente sus efectos, facilitando la 

toma de decisiones y la implementación de medidas para disminuir sus efectos, 

particularmente en evitar la pérdida de vidas humanas (CENAPRED, 2004). 

Los atlas de riesgos (junto con los SIG) pueden ser considerados como una de las 

nuevas herramientas tecnológicas en las que de manera conceptual/gráfica puede 

describirse la interacción de datos sobre:  

¶ La posibilidad de ocurrencia de un fenómeno perturbador (peligro). 

¶ La propensión al daño que las personas o los bienes tienen ante el peligro 

en función de sus características socioeconómicas (vulnerabilidad). 

¶  El grado de exposición de los sistemas expuestos. 
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Peligro 

Vulnerabilid
ad 

Exposición 

Es decir, los atlas de riesgo; en combinación con herramientas tecnológicas como 

los SIG, pueden ser de gran utilidad para analizar y a su vez describir la relación 

que guardan los componentes del riesgo Figura 12.  

Figura 12. Componentes del Riesgo 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia con base en CENAPRED, 2014. 

La definición de MUNICIPIUM (2014) sobre los atlas de riesgo es la siguiente: ñLos 

Atlas de Riesgos son estudios que sirven para detectar y ponderar la posibilidad 

de ocurrencia de fenómenos naturales que pueden comprometer la integridad de 

la población civil, sus bienes y su entorno en un territorio determinado, ya sea 

este, rural o urbanoò. 

Hoy en día los sistemas computacionales, los sistemas de información geográfica 

(SIG) y los esquemas de datos en red a través de internet, permiten que los atlas 

de riesgos puedan tener un carácter sumamente dinámico en cuanto a la 

manipulación de bancos de datos y su distribución. 

Los Atlas de Riesgos principalmente sirven para tres objetivos: 

1. Permiten un conocimiento responsable y ordenado del territorio municipal. 

2. Son un instrumento indispensable para las políticas de seguridad pública y 

de protección civil. 

3. Herramienta imprescindible para lograr un ordenamiento sustentable del 

territorio y una planeación urbana y rural efectiva (Municipium, 2014). 
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Con el fin de tener una idea de su utilidad a escala nacional, a continuación se 

citan algunos ejemplos del uso de los Atlas de Riesgo a nivel nacional. 

1.4.2 Atlas Nacional de Riesgo (ANR) del CENAPRED 

[En México] Como brazo técnico del Sistema Nacional de Protección Civil, al 

Centro Nacional de Prevención de Desastres se le ha encomendado el desarrollo 

del ANR. Éste se concibe como una herramienta estratégica que permite la 

integración de información sobre peligros y riesgos a nivel estatal y municipal en 

una plataforma informática homogénea, dinámica y transparente (CENAPRED, 

2004).La definición actual del Atlas Nacional de Riesgo del CENAPRED Figura 13 

es esta: Un sistema integral de información, compuesto por  bases de datos 

distribuidas que permiten realizar análisis de peligro, de la vulnerabilidad y del 

riesgo  ante desastres a escala nacional, regional, estatal y municipal, con el 

objeto de contar con información de calidad (CENAPRED, 2014). 

Figura 13. Atlas Nacional de Riesgos en línea del CENAPRED. 

Fuente: http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/ 

El ANR está dirigido a autoridades y dependencias de los niveles de gobierno; 

autoridades de protección civil; diversas instituciones relacionadas con la 

planeación territorial, urbana, desarrollo social, ambiental; instituciones 

académicas y de investigación, así como población en general. Con la 

implementación del ANR se prevé fortalecer al Sistema Nacional de Protección 
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Civil a través de un esquema homogéneo de valoración del riesgo como una 

política preventiva y de desarrollo, en suma, contar con una herramienta útil, entre 

otras acciones para:  

¶ Establecer políticas y estrategias de prevención;  

¶ Mejorar la toma de decisiones en relación con planes de desarrollo urbano;  

¶ Evaluar pérdidas humanas y materiales, tanto para eventos simulados 

como inmediatamente después de ocurrido un fenómeno natural o 

antropogénico.  

¶ Atender las necesidades de una emergencia derivadas de la ocurrencia de 

un fenómeno natural o antropogénico, es decir, estimar los recursos que 

deberían ser destinados a la zona afectada;  

¶ Contribuir a la cultura de la autoprotección a través de la orientación y 

concientización de la población sobre riesgo;  

¶ Mejorar la calidad en la contratación de seguros de la infraestructura 

pública, tal como escuelas, hospitales, vías de comunicación, etc., ante la 

acción de fenómenos naturales o antropogénicos (CENAPRED, 2004). 
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1.4.3 ATLAS DE RIESGO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, H  Ayuntamiento de Nuevo 

León,   2012 - 2015 

El atlas de Riesgos del Estado de Nuevo León se comenzó a elaborar en el año 

2005, cuando se hizo evidente la necesidad de contar con un instrumento que 

permitiera y facilitara la toma de decisiones en materia de desarrollo urbano. A 

partir del año siguiente, se establece la realización de la planeación urbana de 

manera sustentable y con una política de prevención. Se empezaron los primeros 

trabajos para el manejo de las zonas detectadas con riesgos geológicos e 

hidrometeorológicos, y se determinó efectuar estudios por etapas para la 

elaboración del Atlas de Riesgos, siendo la primera etapa la que incluye el área 

metropolitana de Monterrey y los municipios de la región periférica. El atlas se 

diseñó para contener los estudios de los riesgos y peligros naturales, tales como 

geológicos e hidrometeorológicos, además se extendió el alcance al estudio de los 

peligros antropogénicos y a las propuestas de medidas de mitigación de todo tipo. 

La segunda etapa del atlas de Riesgos, considera la incorporación del resto de los 

municipios del Estado, con el estudio adicional del problema de los incendios 

forestales.   Figura 14 

. Figura 14: Atlas de Riesgos del Esatdo de Nuevo León 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Nuevo León 2012 
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1.4.4 Municipio de Tlaxcoapan , Hidalgo, México,  Atlas de Riesgo del Municipio de 

Tlaxcoapan, Hidalgo, 2011 

La necesidad  del municipio de Tlaxcoapan para contar con una herramienta de 

Ordenamiento Territorial capaz de identificar los peligros de origen geológico, 

hidrometeorológico y químico, la identificación  de los agentes perturbadores de 

estos tipos permiten la generación de un modelo de análisis territorial para la 

creación de una zonificación de riesgo y vulnerabilidad municipal ante los peligros 

mencionados. Las contingencias de origen geológico e hidrometeorológico son los 

fenómenos perturbadores de origen natural que ocasionan los mayores daños a 

los habitantes del municipio. Sin embargo, la cercanía del municipio a la Refinería 

de Tula de Allende, sitúa a Tlaxcoapan en una zona de gran concentración de 

infraestructura para la trasformación, conducción y almacenamiento de 

hidrocarburos.  Figura 15 

Figura 15: Atlas de Riesgos del Estado del Municipio de Tlaxcoapan, Hidalgo, 2001 

(Mapa de Inundación y Tormentas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: H. Ayuntamiento de Pachuca, Hidalgo 
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Capítulo 2. Marco Jurídico  
 

En este capítulo se aborda el marco legal mexicano que sustenta temáticas 

relacionadas con la prevención del riesgo por inundación. El Diagrama 5 muestra 

de  manera  jerárquica los diversos niveles jurídicos; federales, estatales y 

municipales, que soportan el ámbito de la generación y actualización de atlas de 

riesgo y todos sus fines concretos, así como los asuntos que por ley sustentan la 

creación de los sistemas de alerta temprana contra inundaciones. 

Es importante señalar que la elaboración de atlas de riesgo tiene un sustento 

jurídico en las leyes federales y estatales de protección civil, en la mayoría de ellas 

queda definida la atribución y competencia de las diferentes instancias que deben 

desarrollarlos y mantenerlos actualizados. Sin embargo no en todos los municipios 

del país existe una normatividad correspondiente. 

 De acuerdo con un diagnóstico realizado por el autor [de la Guía Básica para la 

Elaboración de Atlas Estatales y Municipales de Peligros y Riesgos 2004 del 

CENAPRED; E, Guevara, R.Quass y G. Fernández], casi el 80 % de los estados 

del país cuenta con un atlas de riesgo, sin embargo a nivel municipal sólo el 2 % 

cuenta con un diagnóstico sobre peligro  (CENAPRED, 2004). 
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Diagrama 5: Marco Jurídico de los Atlas de Riesgo y los Sistemas de Alerta 

Temprana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

2.1 Constitución de los Estados Unidos Mexicanos (Titulo quinto de los 

Estados de la Federación y del DF. Denominación del Título reformada DOF 

25-10-1993) . 

Artículo 115: Menciona que los Municipios tienen la facultad de formular, 

aprobar y administrar la zonificación  y planes de desarrollo urbano municipal, 
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entre otros., dicho artículo dispone la facultad de las autoridades locales para 

formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal. 

2.2 Ley general del Cambio Climático  (Titulo Segundo Distribución de 

ÃÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁÓ Ȱ#ÁÐÉÔÕÌÏ ªÎÉÃÏ ÄÅ ÌÁ &ÅÄÅÒÁÃÉĕÎȟ ÌÁÓ %ÎÔÉÄÁÄÅÓ &ÅÄÅÒÁÔÉÖÁÓ 

y los Municipios, Texto Vigente  (a partir del 10 -10-2012)ȱɊ 

 

Artículo 7. Son atribuciones de la federación. En la Fracción IV, XIII 

IV. Elaborar, actualizar y publicar el atlas nacional de riesgo, y emitir los criterios 

para la elaboración de los atlas de riesgo estatales; 

XIII. Elaborar, publicar y actualizar el atlas estatal de riesgo, en coordinación con 

sus municipios o delegaciones, conforme a los criterios emitidos por la federación; 

 

Artículo 30. Las dependencias y entidades de la administración pública 

federal centralizada y paraestatal, las entidades federativas y los municipios, en el 

ámbito de sus competencias, implementarán acciones para la adaptación 

conforme a la disposición siguiente. 

I. Elaborar y publicar los atlas de riesgo que consideren los escenarios de 

vulnerabilidad actual y futura ante el cambio climático, atendiendo de manera 

preferencial a la población más vulnerable y a las zonas de mayor riesgo, así 

como a las islas, zonas costeras y deltas de ríos; 

 

2.3 Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Protección al Ambiente. 

(Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero 

ÄÅ ρωψψȟ ȰªÌÔÉÍÁ ÒÅÆÏÒÍÁ ÐÕÂÌÉÃÁÄÁ $/& ρφ-01-ςπρτȱɊ 

 

Artículo 8.  Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la materia, el siguiente designio, en la 

Fracción VIII. 
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VIII.- La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico 

local del territorio, así como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso del 

suelo. 

2.4 Ley de Aguas Nacionales (Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de 

ÌÁ &ÅÄÅÒÁÃÉĕÎ ÅÌ ρΞ ÄÅ ÄÉÃÉÅÍÂÒÅ ÄÅ ρωως Ȱ4ÅØÔÏ 6ÉÇÅÎÔÅ ªÌÔÉÍÁ ÒÅÆÏÒÍÁ 

publicada DOF 07-06-ςπρσȱ 

Capítulo V (Control de Avenidas y Protección contra Inundaciones) 

ARTÍCULO 83. "La Comisión Nacional del Agua", a través de los 

Organismos de Cuenca, en coordinación con los gobiernos estatales y 

municipales, o en concertación con personas físicas o morales, deberá construir y 

operar, según sea el caso, las obras para el control de avenidas y protección de 

zonas inundables, así como caminos y obras complementarias que hagan posible 

el mejor aprovechamiento de las tierras y la protección a centros de población, 

industriales y, en general, a las vidas de las personas y de sus bienes. 

 

"La Comisión", en los términos del reglamento, y con el apoyo de los Organismos 

de Cuenca, clasificará las zonas en atención a sus riesgos de posible inundación, 

emitirá las normas y, recomendaciones necesarias, establecerá las medidas de 

operación, control y seguimiento y aplicará los fondos de contingencia que se 

integren al efecto.  

Los Organismos de Cuenca apoyarán a "la Comisión", de conformidad con las 

leyes en la materia, para promover, en su caso, en coordinación con las 

autoridades competentes, el establecimiento de seguros contra daños por 

inundaciones en zonas de alto riesgo, de acuerdo con la clasificación a que se 

refiere el párrafo anterior.  

Artículo reformado DOF 29-04-2004  

ARTÍCULO 84. "La Comisión" determinará la operación de la infraestructura 

hidráulica para el control de avenidas y tomará las medidas necesarias para dar 

seguimiento a fenómenos climatológicos extremos, promoviendo o realizando las 

acciones preventivas que se requieran; asimismo, realizará las acciones 

necesarias que al efecto acuerde su Consejo Técnico para atender las zonas de 
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emergencia hidráulica o afectadas por fenómenos climatológicos extremos, en 

coordinación con las autoridades competentes. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

2.5 Ley General de Protección Civil ( Texto Vigente , Nueva Ley publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012)  
 

Capítulo III  Del Sistema Nacional de Protección Civil 

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la 

secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, la cual tiene como prioridad. 

En la Fracción XXII 

XXII. Supervisar, a través del CENAPRED, que se realice y se mantenga 

actualizado el atlas nacional de riesgos, así como los correspondientes a las 

entidades federativas, municipios y delegaciones. 

El Atlas se integra con la información a nivel nacional, estatal, del Distrito Federal, 

municipal y delegacional. Consta de bases de datos, sistemas de información 

geográfica y herramientas para el análisis y la simulación de escenarios, así como 

la estimación de pérdidas por desastres. Por la naturaleza dinámica del riesgo, 

deberá mantenerse como un instrumento de actualización permanente. 

ñLos atlas de riesgo constituyen el marco de referencia para la elaboración de 

pol²ticas y programas en todas las etapas de la Gesti·n Integral del Riesgo.ò 

 

Capítulo XVII  ñDe la Detecci·n de Zonas de Riesgoò 
 

Artículo 83. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades 

federativas y el Gobierno del Distrito Federal, promoverá la creación de las bases 

que permitan la identificación y registro en los Atlas Nacional, Estatales y 

Municipales de Riesgos de las zonas en el país con riesgo para la población, el 

patrimonio público y privado, que posibilite a las autoridades competentes regular 

la edificación de asentamientos.  

Artículo 84. Se consideran como delito grave la construcción, edificación, 

realización de obras de infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven 
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a cabo en una zona determinada sin elaborar un análisis de riesgos y, en su caso, 

definir las medidas para su reducción, tomando en consideración la normatividad 

aplicable y los Atlas municipales, estatales y el Nacional y no cuenten con la 

autorización de la autoridad correspondiente. 

Artículo 86. En el Atlas Nacional de Riesgos y en los respectivos Atlas 

Estatales y Municipales de Riesgos, deberán establecerse los diferentes niveles 

de peligro y riesgo, para todos los fenómenos que influyan en las distintas zonas. 

Dichos instrumentos deberán ser tomados en consideración por las autoridades 

competentes, para la autorización o no de cualquier tipo de construcciones, obras 

de infraestructura o asentamientos humanos. 

2.6 Ley de protección civil del estado libre y soberano de México  

(Publicada en la Gaceta del Gobierno el 03 de septiembre de 2012)  

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA PROTECCIÓN CIVIL EN EL ESTADO 
CAPÍTULO PRIMERO Del Sistema Estatal de Protección Civil. 

Artículo 11.- Son Atribuciones del Sistema Estatal de Protección Civil las 

siguientes actividades. Fracción XI, XIX 
XI. Desarrollar, actualizar y difundir por lo menos cada seis meses, los atlas 

municipales de riesgos 

XI. Desarrollar, actualizar y difundir por lo menos cada seis meses, los atlas 

municipales de riesgos 

XIX. Desarrollar, actualizar y difundir por lo menos cada seis meses el Atlas de 

Riesgos del Estado de México 

 

Artículo 30.- Corresponde a los Presidentes Municipales en materia de 

Protección Civil la siguiente atribución. Fracción IV 

IV. Elaborar, publicar y difundir el Atlas Municipal de Riesgos semestralmente 

 

 

Sección 1 

Del Atlas Estatal de Riesgos 

Artículo 49.- El Atlas Estatal de Riesgos deberá contener: 
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I. Los datos estadísticos de los riesgos naturales, sociales y tecnológicos; 

II. La información relativa al estado que guarda la infraestructura afectable por 

fenómenos naturales y antropogénicos; 

III. La estimación espacial de la intensidad de los fenómenos, naturales y 

antropogénicos; y 

IV. Los demás datos e información que permitan evaluar la vulnerabilidad física y 

el peligro. 

 

Artículo 50.- La información contenida en el Atlas Estatal de Riesgos será 

la base de la formulación, ejecución y evaluación de los programas de protección 

civil, así como para las diferentes acciones de prevención y mitigación; la cual 

deberá actualizarse semestralmente. 

 

2.7 Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México  
Decreto No. 11.- Publicado en la Gaceta del Gobierno el 7 de febrero de 1997. Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, Artículo Cuarto Transitorio por el que se 
derogan los artículos 133, 135, 141, 144 y 145. Artículo Quinto Transitorio por el que se reforma el 
artículo 143 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México. 
 

TITULO CUARTO 
De la Zonificación del Territorio, de la Regulación de la 
Propiedad y del Suelo para Desarrollo Urbano 
CAPITULO PRIMERO 

De la Zonificación del Territorio 

 

Artículo 41. Para las áreas señaladas en la fracción II del artículo 38 de 

esta Ley, se establecen las definiciones siguientes:  

III. Áreas no urbanizables: Son las que se excluyen del desarrollo urbano por ser 

tierras de alto o mediano rendimiento agrícola, pecuario o forestal; bosques demás 

recursos naturales en explotación o susceptibles de serlo; zonas arqueológicas y 

demás bienes del patrimonio históricos, artístico y cultural; los terrenos inundables; 

los que tengan riesgos previsibles de desastre pendientes pronunciadas; los que 

acusen fallas o fracturas en su estratificación geológica; los que contengan 

galerías y túneles provenientes de laboreos mineros agotados o abandonados y 
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todas aquellas áreas que como no urbanizables sean definidas en los planes, en 

atención a políticas y estrategias de desarrollo urbano. 

 

2.8 Bando Municipal de SMA (Emitido en Sesión Extraordinaria 04 de fecha 27 

Enero 2014, el Ayuntamiento de SMA 2013 -2015) CAPÍTULO XIII DE LA 

PROTECCIÓN CIVIL 

 

ARTÍCULO 198.- El Ayuntamiento constituirá su Consejo de Protección 

Civil, mismo que estará encabezado por la Presidenta Municipal, el cual tendrá las 

funciones de órgano de consulta, coordinación y participación de los sectores 

público, social y privado, para prevención y ejecución de acuerdos, acciones y 

actividades necesarias encaminadas a la atención inmediata y eficaz de los 

asuntos relacionados con situaciones de emergencia, desastre, calamidades 

públicas o siniestros, que pongan en riesgo la integridad física de la población del 

Municipio, así como su patrimonio. 

    ARTÍCULO 205.- Para prevenir, controlar y atender los riesgos y 

contingencias ambientales en el Municipio, la Dirección de Protección Civil 

elaborará el Atlas de Riesgo en coordinación con el Consejo Municipal de 

Protección Civil. 
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Capítulo 3.- Caracterización de los Elementos del Medio Natural  

 

3.1-  Determinación de la Zona de Estudio  

 

En la presente  propuesta de  atlas de riesgos, convergen características 

geológicas, edafológicas, fisiográficas e hidráulicas que, son parte de un continuo 

geográfico  necesario de atender desde un nivel de estudio, que abarque más allá 

del límite administrativo-político del ayuntamiento. Esto con el propósito de saber 

que otros factores exteriores pueden influir en la zona de estudio que estará 

delimitada a partir de la zona con mayor influencia de inundación. 

 

SMA se encuentra ubicado en el centro del Estado de México entre las siguientes  

coordenadas geogr§ficas; latitud norte 19Á14ô14ò y 19Á 17ô 08ò, latitud sur 99Á 31ô 

10ò  y 99Á 34ô 05ò Mapa 1. Tiene una extensión de 18.87 kilómetros cuadrados, lo 

que representa 0.14% del territorio estatal. Colinda con tres municipios: Toluca al 

norte, Lerma al  norte y oriente, mientras que Metepec lo delimita tanto al sur 

como al poniente; la  altitud promedio del territorio municipal es de 2,570 metros 

sobre el nivel del mar;  pertenece a la Región VII Lerma del Estado de México 

junto con Santa Cruz Atizapán, Capulhuac, Lerma, Ocoyoacac, Otzolotepec, 

Temoaya, Tianguistenco, Xalatlaco y Xonacatlán. Mapa 2  

 

Es un municipio de 72,579 personas (INEGI, 2010), su división política consta de 

12 barrios, 7 colonias, 2 fraccionamientos y 1 unidad  habitacional, que se agrupan 

en cuatro localidades: la cabecera municipal, San Pedro, Santa María la Asunción 

y San Francisco.  Es importante resaltar que la cabecera municipal, cuentan con 

una población de aproximadamente 67,890 habitantes pertenecientes a la Colonia 

Reforma, Colonia Emiliano Zapata, Colonia Francisco I. Madero, Colonia Isidro 

Fabela, Colonia Álvaro Obregón, Colonia Buenavista, Barrio San Isidro, Barrio 

Santa María, Barrio La Concepción, Barrio San Pedro, Colonia Alfredo del Mazo, 

Barrio San Juan, Barrio La Magdalena, Barrio San Miguel, Barrio San Nicolás, 

Barrio Santiago, Barrio San Francisco, Barrio San Lucas y Barrio de Guadalupe, 
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Fraccionamiento Santa Elena, Fraccionamiento Villas de Atenco y Unidad  

Habitacional Carlos Hank González lo que representa una concentración del 

93.54% del total de la población, de ahí que al municipio se le considere como 

urbano y de bajo grado de marginación, no obstante en algunas de estas 

comunidades también existe pobreza ver Mapa 3. (H, ayuntamiento de San Mateo 

Atenco, 2013) 

 

 Por su localización, SMA se encuentra a 15.5 km de Toluca que es una  ciudad 

que tiene la infraestructura adecuada de vías carreteras y es de fácil acceso;  por 

lo que el municipio se ve beneficiado y le permite a los turistas llegar de manera  

sencilla al poblado.  

 Tiene una longitud carretera de 12.62 km que se encuentra pavimentada y 

registrada en zona rural perteneciente al Estado de México, por consiguiente se le 

denomina carretera estatal.  Dentro del territorio se tienen vialidades principales 

que hacen la comunicación más fácil con los municipios aledaños como Lerma, 

Toluca, y Metepec. Mapa 4  (H, ayuntamiento de San Mateo Atenco, 2013) 

 

La municipalidad está dividida en cuatro localidades y es en la cabecera municipal 

donde se congrega el 93.54% de los habitantes, mientras que en el territorio 

restante se asienta el 6.46% de la población. Tabla 3, Mapa 5 

 

Tabla 3: Distribución del municipio de acuerdo a la población 

Fuente: H, ayuntamiento de San Mateo Atenco, 2013 
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